	[image: ]
	Proceso Atención Médica
Manual Indicadores de Salud
	Código: 
	MN-M-2210-02

	
	
	Versión:
	1














PROGRAMA DE SALUD CENTRO MÉDICO
INDICADORES DE SALUD






















	



INTRODUCCIÓN



La Oficina de Calidad del Ministerio construyó el Plan Nacional de Mejoramiento de la Calidad en Salud (PNMCS), el cual estructura su propuesta en torno a tres ejes: (i) las personas como centro y finalidad del sistema, (ii) la calidad a partir de un enfoque sistémico y, (iii) la transformación de la gestión del sistema mediante procesos de autoevaluación, dirigidos hacia capacidades de ajuste, mejora continua e innovación.

Así mismo, desarrolla las directrices de calidad —seguridad, coordinación y transparencia— que el sistema y cada agente deben adelantar, y plantea un enfoque en donde la humanización y la calidad confluyen y ubican a la persona como el eje central de su propuesta, convirtiendo la dignidad humana en el propósito central de la atención en salud.

Igualmente, explica la importancia del desarrollo de habilidades y capacidades para el talento humano en salud, especialmente en temas de humanización y gestión de organizaciones, con el fin de fomentar la excelencia e innovación en el sistema de salud.

Consecuente con lo expuesto, el Fondo de Bienestar Social  crea los lineamientos y define los mecanismos para monitorización y medición a través de indicadores de calidad en atención en salud del programa de Salud Centro Médico. 
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OBJETIVO

Diseñar, implementar, evaluar y mejorar continuamente un sistema de monitorización y medición de indicadores de calidad en la atención en salud del Programa de Salud Centro Médico.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· Implementar los mecanismos de monitoreo de los aspectos claves en la prestación de los servicios de salud
· Analizar bajo la metodología de “Protocolo de Londres”, los datos registrados en los Formatos del procedimiento PT-M-350-01 Prestación de Servicios de Salud
· Implementar planes de mejora según análisis encontrado.

ALCANCE 
Este procedimiento es de aplicación a todas las áreas asistenciales y administrativas del Programa de Salud Centro Médico del FBS de la CGR
DEFINICIONES 
Liderazgo y trabajo en equipo.  Se refiere a la capacidad de construcción de confianza, mediante el desarrollo de un clima de autonomía y compromiso del equipo con la gestión y los resultados.
Aprendizaje para la innovación.  Es la capacidad de transformación rápida y significativa. Esto incluye instancias, herramientas, procesos y prácticas para la generación de ciclos de cambio permanente (ajuste, optimización, innovación) en el Sistema
Gestión por procesos cadena de valor. Se refiere a la capacidad para desarrollar las actividades que agregan valor a las personas (cliente-usuario-paciente-usuario).
Gestión del Talento Humano. Se refiere a la capacidad de construcción y desarrollo de un equipo humano idóneo con vocación, orientado permanentemente al cambio y al desarrollo integral, respetando los derechos laborales y el empleo.
Planeación Estratégica. Es la capacidad de sostener la generación de valor a través del tiempo, mediante el planteamiento de escenarios y prácticas deseables.
Articulación. Es la capacidad de relacionamiento entre los agentes o instancias claves del sistema, mediante un trabajo en red, orientado al cumplimiento de los objetivos propuestos y al logro de los resultados.
Enfoque en resultados al bien común. Se refiere a la capacidad para conocer, interpretar y guiar a las personas, sus círculos de interacción y su evolución hacia lo que desean o esperan. Los resultados se enfocan en los habitantes, la sociedad, las organizaciones y los trabajadores
Indicadores de estructura. Miden la calidad de los recursos que se requieren para poder brindar la atención (recurso humano, recurso físico y recurso tecnológico).
Indicadores de proceso. E enfatizan en cómo se entrega la atención a través de la medición de la calidad de las actividades realizadas durante la atención misma.
Indicadores de resultado: son los Indicadores más usados en el sistema de salud. Miden el grado en el que la atención otorgada al paciente produjo o no el efecto deseado.[footnoteRef:1] [1:  https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/CA/Plan-nacional-de-mejoramiento-calidad.pdf] 

CONDICIONES GENERALES
Los indicadores son poderosas herramientas de gestión que permiten mantener una mirada permanentemente actualizada de la situación, tomar decisiones y verificar si éstas fueron o no acertadas. Un indicador ideal seleccionado debe tener diferentes atributos, entre los cuales los más importantes son: 
• Que sea simple: debe ser de fácil elaboración. 
• Que sea válido: debe medir realmente lo que se quiere medir. 
• Que sea sensible: debe ser capaz de poder identificar las distintas situaciones en las cuales hay un problema. 
• Que sea específico: debe ser capaz de identificar solo los casos donde hay un problema de calidad. 
• Que sea confiable: los mismos resultados pueden ser reproducidos por observadores diferentes. Sin confiabilidad no hay validez. 
• Que sea de utilidad: debe servir para tomar decisiones que lleven a la mejora 
• Interpretable: los resultados son fácilmente comprensibles por quienes los utilizan.
Las buenas prácticas en la atención de los pacientes, se verán reflejadas no solo en la satisfacción de los usuarios y del cliente interno, sino también en la disminución de la morbilidad derivada de la ocurrencia de eventos adversos.
REPORTES, ANÁLISIS Y MEDICIÓN 
1. ¿QUE SE REPORTA?
La información registrada en los formatos incluidos en el procedimiento PT-M-350-01

· F-M-350-02 Planilla estadística diaria
· F-M-350-03 Planilla estadística diaria servicio odontología
· F-M-350-07 Planillas RIPS

2. ¿A QUIEN SE REPORTA? 
Al profesional de apoyo administrativo del Programa de Salud Centro Médico.
3. ¿A TRAVÉS DE QUE MEDIO?

· Vía correo electrónico institucional adjuntando los formatos relacionados según el servicio:

· F-M-350-02 Planilla estadística diaria
· F-M-350-03 Planilla estadística diaria servicio odontología
· F-M-350-07 Planillas RIPS

· Buzón: Con la información diligenciada en el formato (encuesta) F-S-200-01 Encuesta de Satisfacción del usuario del Servicio de Salud

4. ¿CUANDO SE REPORTA?

De manera mensual:
INDICADORES DE PROCESOS ASISTENCIALES
INDICADORES DE CALIDAD EN LA ATENCIÓN
El Programa de Salud Centro Medico del Fondo de Bienestar de la CGR estableció el siguiente protocolo de recolección de información externa a través de la encuesta: 
     
1. Apertura del buzón
2. Levantamiento de acta en donde queda constancia de su apertura y el número de encuestas que se encontraron; Formato F-S- 200 -01 Encuesta de Satisfacción del Servicio de Salud
3. Clasificación de las encuestas
4. Tabulación de la información
5. Registro: Base de datos 
6. Análisis
7. Entrega de informe a la Gerencia, mediante oficio.

PROCESO DE ANÁLISIS DEL REPORTE Y RETROALIMENTACIÓN A QUIEN REPORTO
Para el análisis se adoptarán las herramientas de PROTOCOLO DE LONDRES, los cuales se fundamentarán en la exposición del caso, la revisión de la historia clínica, el análisis con base en los mejores reportes existentes con el asesoramiento de pares (según el caso) y con el único fin de evitar la reincidencia del evento adverso. Una vez tomadas las acciones correctivas se retroalimentará a la persona quien reporta y se darán a conocer a todo el personal periódicamente, como estrategia para alimentar la auditoria interna y el mejoramiento continuo de los procesos.
GESTIÓN DEL RIESGO

INDICADORES DE LA EVALUACIÓN DE LA FRECUENCIA DE EVENTOS ADVERSOS

Los indicadores que monitorean las actividades para prevenir la ocurrencia de eventos adversos establecidos son:

1. Prácticas seguras para prevenir y reducir la ocurrencia de eventos adversos
2. Para prevenir el riesgo de infecciones asociadas a la atención
3. Para prevenir caídas
4. Para mejorar la seguridad en los procedimientos quirúrgicos.
5. Para prevenir eventos adversos asociados a la inadecuada identificación de pacientes
6. Para garantizar la funcionalidad del procedimiento de consentimiento informado.
7. Identificación del paciente y muestras de laboratorio


INDICADORES ANTE LOS PROCESOS ASISTENCIALES

ANTE REFERENCIA DE PACIENTES: Consignados en el Protocolo de Referencia de Pacientes de Urgencia del programa de Salud centro Médico, así:
· No de pacientes que requieren referencia/No de pacientes atendidos en el periodo x 100
· No de pacientes que requieren referencia resultante de la atención/ No de pacientes atendidos en el periodo x 100
· No de pacientes que requieren referencia sin relación con la atención prestada / No de pacientes atendidos en el periodo x 100
· No de pacientes que requieren referencia por presentar un evento súbito/ No de pacientes atendidos en el periodo x 100
· No de pacientes que requieren referencia por que ocurra un accidente o lesión relacionada con las condiciones de la infraestructura física / No de pacientes atendidos en el periodo x 100




INDICADORES DE PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS

PARA EL SERVICIO DE ODONTOLOGÍA
· No. de pacientes con procedimientos quirúrgicos / No. De pacientes atendidos en el periodo x 100
· No de pacientes sometidos a procedimientos quirúrgicos y con complicaciones Quirúrgicas inmediatas / No. de pacientes sometidos a procedimientos quirúrgicos en el periodo x 100
· No. De pacientes con infección posterior a la atención/ No de pacientes que asistieron en el periodo


INDICADORES PARA DETECTAR, PREVENIR Y REDUCIR INFECCIONES ASOCIADAS CON LA ATENCIÓN EN SALUD
PARA EL SERVICIO DE ODONTOLOGÍA
· No. De pacientes con procedimientos quirúrgicos / No. De pacientes atendidos en el periodo x 100
· No de pacientes sometidos a procedimientos quirúrgicos y con complicaciones Quirúrgicas inmediatas / No. de pacientes sometidos a procedimientos quirúrgicos en el periodo x 100
· No. De pacientes con infección posterior a la atención/ No de pacientes que asistieron en el periodo

PARA EL SERVICIO DE LABORATORIO CLÍNICO

· No. De pacientes sometidos a venopunciones/ No. De pacientes atendidos en el periodo x 100

PARA EL SERVICIO DE TAMIZAJE DE CUELLO UTERINO

· No. De pacientes sometidas a tamizaje/ No. De pacientes atendidas en el periodo x 100
· No. De pacientes sometidos a tamizaje con complicaciones por atención clínica / No. De pacientes atendidos en el periodo x 100
• Comprobar mejoramientos de la seguridad del paciente. 
INDICADORES PARA GARANTIZAR LA CORRECTA IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE Y LAS MUESTRAS DE LABORATORIO
· No. De resultados intercambiados entre pacientes / No. De pacientes atendidos en el periodo x 100
· No. De pacientes que perdieron el derecho a su intimidad por fallas en la privacidad de los resultados y registros clínicos/ No. De pacientes atendidos en el periodo x 100
· No. De resultados entregados al usuario inoportunamente/ No. De pacientes atendidos en el periodo x 100
INDICADORES PARA MEJORAR LA SEGURIDAD EN LA UTILIZACIÓN DE MEDICAMENTOS
•	No. De pacientes sometidos a medicamentos anestesia y con complicaciones anestésicas/ No. de pacientes sometidos a anestesia en el periodo x 100
INDICADORES PARA LA PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LA FRECUENCIA DE CAÍDAS
No. de pacientes que requieren referencia por que ocurra un accidente o lesión relacionada con las condiciones de la infraestructura física / No de pacientes atendidos en el periodo x 100
INDICADORES PARA ASEGURAR LA CORRECTA IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE EN LOS PROCESOS ASISTENCIAL
· No. De resultados intercambiados entre pacientes / No. De pacientes atendidos en el periodo x 100
· No. De pacientes que perdieron el derecho a su intimidad por fallas en la privacidad de los resultados y registros clínicos/ No. De pacientes atendidos en el periodo x 100



DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

SEGURIDAD DEL PACIENTE Y LA ATENCIÓN SEGURA PAQUETES INSTRUCCIONALES GUÍA TÉCNICA “BUENAS PRÁCTICAS PARA LA SEGURIDAD DEL PACIENTE EN LA ATENCIÓN EN SALUD” Versión 2.0 Ministerio de Protección Social. https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/CA/Guia-buenas-practicas-seguridad-paciente.pdf
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